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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Rad. No. 2019-01213 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada NIKINA ALEXANDRA 

CALVO CULMAN como apoderada judicial de la parte demandada ZTE COLOMBIA 

S.A.S., en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Corolario de lo anterior el Despacho tiene en cuenta la revocatoria al poder 

conferido por la parte demandada ZTE COLOMBIA S.A.S  al abogado DANIELA 

MELISSA GUTIERREZ H. conforme lo dispuesto por el inciso primero del artículo 76 

del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.061 

  Fijado hoy veintitrés de septiembre de dos mil veinte a la hora de las   
  8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


